
GOBIERNO MUNICIPAL 2018-2021 
Contrato de Adquisición de Paquete de Porta Lápices, Mochilas y Mandiles Escolares 

Contrato de Adquisición de Paquete de Porta Lápices, Mochilas y Mandiles Escolares, que celebran en esta 
ciudad de Autlán de Navarro, Jalisco; a 30 de Diciembre del año 2019 dos mil diecinueve, ante los testigos 
que al calce firman, comparecen por una parte el MUNICIPIO DE AUTLAN DE NAVARRO JALISCO, 
representado en este acto por el C. MIGUEL ÁNGEL IÑIGUEZ BRAMBILA, en su carácter de Presidente 
Municipal, LIC. GUILLERMO ESPINOZA SOLORZANO, en su carácter de Síndico Municipal y L.C.P. NORA~ 
ANGELICA VELASCO MARTÍNEZ, en su carácter de Encargada de la Hacienda Municipal, a quien en lo sucesivo 
y para los efectos de este contrato se le denominara como EL MUNICIPIO, y por otra parte el C. JORGE 
CAMPOS MOLINA, a quien en lo sucesivo y para los efectos de este contrato se le denominara como EL 
PROVEEDOR, los cuales manifiestan su voluntad en celebrar el presente contrato de Adquisición de Paquete 
de Porta Lápices, Mochilas y Mandiles Escolares , sujetándose al tenor de las siguientes declaraciones y 
clausulas: 

DECLARACIONES: 

l. DECLARA EL MUNICIPIO 

1.1 Que es un Municipio libre con personalidad jurídica y patrimonios propios con la capacidad para 
contratar y obligase en los términos del art 115 fracción 11 de la constitución política de los estados ~ 
unidos mexicanos y los artículos 73 y 77 en su parte considerativa de la constitución política y V 
soberano de Jalisco. 

1.2 Que para efectos del presente contrato señala como domicilio para todos los efectos legales el 
ubicado en calle Venustiano Carranza no. 1 c.p. 48900. colonia centro. Autlán de navarro, Jalisco, 
además de contar con un registro federal de Contribuyentes (RFC) MAN850101KQA. 

1.3 Es representado legalmente en este acto por el Presidente Municipal, Síndico Municipal y la 
Encargada de la Hacienda Pública del H. Ayuntamiento de Autlán de Navarro, por lo que tiene facultad 
para celebrar y suscribir el presente contrato. 

2. DECLARA EL PROVEEDOR 

2.1 Que su Registró Federal de Contribuyente expedido por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
es CAMJ8102133D6. 

2.2 Que tiene la capacidad legal, financiera, técnica, y productiva necesaria para dar cumplimiento al 
presente contrato. 

2.3 Que reconoce como suya la propuesta presentada a su nombre como participante en el proceso de 
LICITACIÓN PÚBLICA NUM. L.PL.AUT-EDU 11/12/2019-02 SIN CONCURRENCIA DE COMITÉ PARA LA 
ADQUISICION DE PORTA LÁPICES, MOCHILAS Y MANDILES ESCOLARES 
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2.4 Que cuenta con los conocimientos y la capacidad, financiera, técnica y productiva necesarios para 
cumplir con los requisitos, datos técnicos y especificaciones requeridos para la adquisición de paquetes 

de útiles escolares señalado en el anexo 1 de 
11

LA LICITACION". 

2.5 Que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 52 de la ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, por 
lo que tiene conocimiento que los Contratos que se realicen en contravención de la citada Ley, serán nulos~ 

previa determinación de la autoridad competente. 3 - 
3. AMBAS PARTES DECLARAN: 

PRIMERO.- Ambas partes declaran que el presente contrato, cuyo objeto será solventado con recursos del 
municipio y que se origina con motivo de la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LPL.AUT.EDU 11/12/2019-02 SI 
CONCURRENCIA DE COMITÉ, de la que resulto adjudicado EL PROVEDOR mediante el Acta de Fallo de 
Adjudicación de fecha 26 de Diciembre del 2019, emitido por el comité de Adquisiciones del MUNICIPIO DE 
AUTLAN DE NAVARRO JALISCO; Asimismo EL PROVEDOR se obliga a cumplir con todas y cada una de la 
obligaciones derivadas de las bases de dicho proceso de Licitación, en lo subsecuente LAS BASES, las cuales 

obran en el expediente del proceso. 

SEGUNDO. - Que se reconocen recíprocamente el carácter con el que comparecen, por lo cual sujetan el..Q 
presente contrato a las subsecuentes, por lo que renuncian a las excepciones de falta de personalidad o V 
capacidad en caso de controversia judicial, y manifiestan que ratifican su deseo de celebrar el presente 

contrato, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - El Municipio de Autlán de Navarro Jalisco, en lo subsecuente será el ADMINISTRADOR D 
CONTRATO, y serán los receptores finales del objeto de este contrato. 

SEGUNDA. - DEL OBJETO- El objeto del presente contrato es que el 11PROVEEDOR
11 

provea los bíenés ..... ~~ -.. 
que conforman los paquetes de útiles en los siguientes términos: 

3770 Porta lápices 

3770 Porta Lápices 
Porta lápiz fabricado en Base loneta de poliéster 600 de densidad, varios colores, con cierre nylon 5mm, 
medidas 11.5 x 22 cm, cosido o termo sellado en sus extremidades. 

663 Mochilas para Preescolar 
Mochila escolar con las siguientes características: Base loneta de poliéster 600 de densidad, cierre reforzado, 
medidas 13 cm de fondo, 28 cm de alto, 24 cm de ancho, reforzada en todas sus partes, tirantes elaborados 
con cinta rígida de 111 de ancho, diversos colores de acuerdo a diseños, con hebilla de tres pasos y pasa cintas 

de plástico de color dependiendo diseño.~ 

3107 Mochilas para Primaria y Secundaria ~ 

CIUDAD CON GRAN 

CORAZÓN 
2 

Venustiano ~arranza # 1 Autlán de Navarro, Jalisco. México. 
~ 01(317) 38 2 5100 www.autlan.gob.mx 


